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RESOLUCION DE ALCALDIA N" 37I . 2OI4-MDNCH

Nuevo Chimbote l8 de setiembre del 2014

VISTO:

La Oficina Gener¿l de PlanificaciÓn y hesupuesto e Inyersión y sistemas en la cual propone las

aprobaciones de las Notas de Modificación presupuestaria correspondiente a los meses de Enero

del Año Fiscal 2014.

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 6o de la Ley N" 2841 I ..Ley General del Sistema Nacional de P¡esupuesto", señala a la

dficina de tresupuesto, o la que haga sus veces en el Pliego Presupuestario, la responsabilidad de

conducir el proceso presupuóstario de la Entidad, sujetrándose a las disposiciones que emita la

Dirección Nacional de Presupuesto Público;

Que, el Artículo 38" de la Ley N" 28411 "Ley General del sistema Nacional de hesupuesto",

determina las modalidades de modificación presupuestal de:

e) Modificaciones en el Nivel lnstitucional.

f) Modificaciones en el Nivel Funcional Programático'

Que, el Anículo 40. de la Ley N. 2841l *Ley General del sistema Nacional de Presupuesto,,,

püisu qoe l* modificaciones prcsupuesta¡ias en el nivel firncional programrítico:

Son modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional hogramático que se efect'uan denfo del

.rt*¿"fPresupuestolnstitr'¡cionalvigentedecadaPliego,lashabilitacionesylasanulaciones,que
,rr"" r", 

"r¿¿i¿, 
presupuestarios apr;bados por el presupuesto lnstitucional para las actividades y

p;;;.;, y qu" ti"n- implicancia en la esÍuctura ñncional programática compuesta por las

!.tJgo¡* i.o1.tpt*wias que permiten visualizr los propósito a lograr durante el año fiscal'

Lasanulacionesconstituyensupresióntotaloparcialdeloscréditospresupuestariosdeacfividades
o proyectos.

Las habilitaciones constituyen el incremento de los créditos presupuestarios de actividades Y

;;y;l;;;-""tg" a anuiaciones de l¿ misma actividad o proyecto' o de oras actividades y

proyectos;

Que,medianrelaDirectivaN'005-2010-EF/7ó'01,'DirectivaparalaEjecuciónPresupuestaria"'
;;;t d" p"; la Resotución Di;ofal N" 030-2010-EF/76.01 y modifica¡orias, se establece la

ilrr"iá.!6" de las Modificaci,ones presupuestarias en el Nivel Funcional Prograrnático' las

ftotitit""iono y Anulaciones que valen los'Créditos Presupuestarios aprobados en el PtquPl*lo

Institucional de Apertura (PtAj ; ;i etoupuolg lnst¡tucional Modihcado (PlM) debiendo

ilfrj;; ru¿¡unt" nooi*ión del Titular del Pliego, a nivel de Pliego, Funcién, Program4

3"upr"g"ttta Activida4 novJo, Fuent€ de Finanáamiento' Categoría del Gasto y Grupo

Genérico del Gasto;
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Que, mediante acordado y promulgando por Acuerdo de Comejo N" I0G20I3-MDNCH de fecha

2l de Diciembre del 2013 , se aprobó el Presupuesto Institucional de Aperhra 2014, de la
Municipalidad Distrital de Nuevo chimbotE por un monto ascendente a s/. 57'871,496.00

(Cincuenta y siete Millones ochocientos setenta y un mil cuatrocientos noventa y seis con 00/100

Nuevos Soles).

Que, conforme a lo preserrtado por ta Oficina Gener¿l de Planificsción y Presupu€sto e Inversión y

S-istemas se realizan las modificaciones presupuestales corespondiente a la Fuente de

Financiamiento 2: Recursos Directament€ Recaudados con Rubro 09: Recursos Directamente

Recaudados, Fuente de Financiamiento 4: Donaciones y Transferencias con Rubro 13: Donaciones

y Transferencias, Fuefrte de Financiamiento 5: Recursos Determinados con Rubro 07:

iOt ¡COMUN, 08: Otros lmpuestos Municipales y rubro 18: CanorL Sobrecanon, Rentas de

ad'anas, negátas y pa¡ticipaciones bajo la modalidad de habilitaciones y anulaciones, los 
_que

[rn'it"n riot*". el equiiibrio presupuestario por la ley; a fin de cumplir con los objetivos

propuestos por la Municipalidad de Nuevo Chimbote para el año Fiscal 2014'

EstandoaloexpuestoyenusodelasfacultadesqueconfierealaLeyorgárricadeMrrnicipalidades
N.27g72 y de óonformidad a su Autonomfs polític€, Económica y Administrativa-

SE RESUELVE:

A¡tlculo 1..- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo,10'de la Ley N' 2841 I' Ley General

del Sistema Nacional de Presupuesto, formalizase las modificaciones presupuestales afectadas en el

nivelFuncionalPrognmárico,enlaMunicipalidaddeNuevoChimbote'conformealAnexoque
adjunta a la presente R€solución.

Articulo 2..- La presente Resolución se sustenta en las'Notas pafa Modificación Presupuestarid'

iiormato N" Ollól) emitidas y registr*adas en el Sistema Integrado de Administración Financiera

Reglstrese, Comuníquese y Archívese.
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